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INFORME MJT] - UAI - INF. N" 013/2018

INFORME DE CONTROL INTERNO EMERGENTE DE LA
AUDITORíA FINANCIERA AL SERVICIO PARA LA PREVENCIÓN DE LA ToRTURA - SEPRET,

POR EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 10 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

RESUMEN EJECUTIVO DE LA EVALUACION

En cumplimiento al Programa Operativo Anual de Actividades (POA - Reformulado) de la
Unidad de Auditoría lnterna del Ministerio de Justicia y Transparencia lnstitucional,
correspondiente a la gestión 2018 e instrucción imparlida por la Jefatura de la Unidad de
Auditoría lnterna, mediante Memorándum de Trabajo No MJTI-UAI-N"O18l2O1B de fecha 07
de marzo de la presente gestión, se efectuó la Auditoría Financiera al Servicio para la
Prevención de la Tortura - SEPRET, por el periodo comprendido entre el 1" de enero al 31
de diciembre de 2017.

Realizamos la presente auditoría en el ejercicio del control externo posterior al Servicio para
la Prevención de la Tortura - SEPRET, institución pública descentralizada, bajo tuición del
Ministerio de Justicia y Transparencia lnstitucional, creada como un mecanismo para la
prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos, degradantes o
humillantes, en sujeción al "Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Torlura y Otros
Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes", ratificado mediante Ley No 32gB de 12
de diciembre de 2OO5; tal cual lo establece el artículo único la Ley No 474 de fecha 30 de
diciembre de 2013.

El objetivo del presente examen es evaluar si el control interno relacionado con la
presentaciÓn de la lnformación Financiera al 31 de diciembre de 2017, ha sido diseñado e
implantado para lograr los objetivos de la Entidad.

Como resultado de la AuditorÍa Financiera al Servicio para la Prevención de la Tortura -
SEPRET, por el periodo comprend do entre e 10 de enero al 31 de diciembre de 2017; se
conc uye que el contro interno re acionado con I presentación de a lnform ción Financiera,
has dod señado e implantado para ograr los objet vos de la Entidad; s n embargo,

apítulo I de presente nforme, identifica y reporta debilidades de control interno
portantes, cuyo n vel de materialidad y re evancia en el caso de la cuenta lnventario de
aterias Primas, Materiales y Suministros, afectó la razonabilidad de los registros y Estados
nancieros revelados al 31 de diciembre de 2017, mismas que a continuación

menctonamos

N" Recou¡¡¡o¡clóru
1 FAL'rA DE nr:expRrslóN DE LA cUENTA DE RESULTADos

2 PAGOS DUPLICADOS POR CONCEPTO DE TASAS AEROPORTUARIAS

3 oBSERVACtoNES A LA ADMtNlsrRAclóru oe ALMACENES

4 NO'TAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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5 PROCESOS DE CONTRATACIÓN

b CALCULO PARA EL PAGO DE VIÁTICOS.

7 FALTA DE OPORTUNIDAD EN LA REMISIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Es cuanto informo a su autoridad para fines consiguientes
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